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A las investigadoras e investigadores 

de la Facultad de Medicina a participar 

en el "1 er Congreso de Investigación" 

de la Facultad de Medicina, que se llevará 

a cabo del 21 al 23 de agosto de 2024. 

Se convoca a las investigadoras e investigadores, así 
como a sus alumnas y alumnos en investigación de la 
Facultad de Medicina a difundir las novedades de sus 
proyectos, en modalidad presencial de forma oral o 
cartel. Los trabajos aceptados se presentarán en los 
auditorios "Dr. Raoul Fournier Villada'; "Dr. 
Alberto Guevara Rojas" y "Dr. Fernando Ocaranza" 
ubicados dentro de esta Facultad. 

Objetivo: 
Promover la interacción e intercambio de conocimien
tos entre las investigadoras e investigadores de la 
Facultad de Medicina para estimular la colaboración 
multi e interdisciplinaria. 

Áreas temáticas: 
• Investigación clínica
• Investigación sociomédica
• Investigación biomédica

Modalidad de participación: 
• Trabajos libres en presentación oral
• Trabajos libres en cartel

Registro y recepción de trabajos: 
Los interesados en participar deberán llenar, a través 
de la plataforma web, el formato de registro y resumen 
de trabajo. 

Se recibirán a partir del 06 al 24 de mayo de 2024 a 
través de la siguiente plataforma: 
https://di.facmed.unam.mx/cidi2024/ 
Se aceptará un máximo de 5 trabajos por autor 
o coautor.
Solo los asistentes inscritos con 80% de asistencia
y ponentes recibirán constancia.

BASES DE LA CONVOCATORIA 

Podrán participar los investigadores, académicos 
y alumnos de investigación de la Facultad de 
Medicina de la UNAM. 

Solo se aceptarán trabajos originales, preferente
mente publicados o aceptados para su publicación 
al momento de registrarlos. 

Tipos de investigación: 
• Investigación clínica: Aquella que estudia de manera

CONVOCAN 

sistemática intervenciones médicas, tratamiento o 
procedimientos en pacientes, con el objetivo de 
evaluar su seguridad, eficacia, efectos en la salud, 
llevada a cabo en entornos clínicos y con el objetivo de 
generar evidencia científica que sustente la toma de 
decisiones clínicas y la mejora en la atención médica. 
• Investigación sociomédica: Aquella que se enfoca en
el estudio de factores sociales, económicos y médicos
que influyen en el proceso salud-enfermedad de
individuos y poblaciones. Busca abordar la distribu
ción no aleatoria de dichos factores para plantear
intervenciones preventivas efectivas.
• Investigación biomédica: Estudia procesos biológicos
y médicos que subyacen a la salud-enfermedad,
utilizando modelos moleculares, celulares y animales,
para comprender procesos fisiológicos y patológicos
involucrados en las enfermedades humanas y que
pueden sentar las bases del desarrollo de métodos
preventivos, diagnósticos y terapéuticos.

Requisitos para la integración 
del resumen: 
• Escrito en español
• Abreviaturas definidas en la primera mención
• Evitar el uso de símbolos o caracteres especiales
• No se permite el envío de tablas ni figuras
• Se deberá elegir una de las categorías (investigación
clínica, investigación sociomédica o investigación
biomédica)
• Deberá estar estructurado por: título, antecedentes,
objetivo, métodos, resultados y conclusiones.
• Texto máximo de 300 palabras
• El texto deberá ser pegado o capturado en la página
de registro de Congreso
• Llenar el resto de los campos solicitados sobre el
trabajo (autores, adscripción, etc.)
• No se aceptarán resúmenes fuera del plazo y condi
ciones establecidos en la presente convocatoria
Reglas y recomendaciones de sometimiento de
resúmenes de trabajos libres
• Responsabilizarse de la revisión completa y correcta
del resumen.
• Los autores del trabajo libre deben estar enterados
del envío y están incluidos en el orden solicitado.
• El autor de correspondencia es el responsable de
informar y contar con la aprobación del resto de los
autores, para participar en la presente convocatoria.
• El resumen enviado constituye el consentimiento de
cesión de derechos para la publicación en las memo
rias del evento.
• En el caso de investigación clínica o investigación en
modelos animales, el estudio debe contar con la
aprobación del Comité de Ética en Investigación local
(o si corresponde, del Comité de Bioética y/o Comité
de Investigación).
• El Comité Organizador del Congreso se reserva el
derecho de retirar cualquier resumen o publicación
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que no cumpla con los requisitos antes descritos. 
• En caso de identificarse un plagio, los autores serán
suspendidos del evento académico y se tomarán las
medidas pertinentes.
• Todo trabajo registrado sin contenido completo,
duplicado o sin resultados serán rechazados (No se
aceptan protocolos de investigación).

Modalidades de presentación 
Un Comité Evaluador determinará si los trabajos 
serán presentados de manera oral o en cartel durante 
el Congreso. 

Presentaciones orales: 
Se les asignará el lugar, fecha y hora de presentación, 
la cual se les dará a conocer a través de la carta de 
aceptación del trabajo. 
La ponencia tendrá una duración de 15 minutos más 5 
minutos para resolver las dudas del auditorio. 
Se deberá utilizar la plantilla de presentación propor
cionada por los organizares del evento. 
Será obligatorio designar cuál de los autores parti
cipará en la ponencia. Solo podrá presentar uno de 
los autores. 
La presentación deberá contener de manera general el 
título de la investigación, autores, antecedentes, 
objetivos, métodos, resultados y conclusiones. 

Trabajos en cartel: 
Se les asignará la mampara, fecha y hora de presenta
ción, la cual se les dará a conocer a través de la carta de 
aceptación del trabajo. 
El cartel deberá ser colocado entre las 9:00 y 9:20 
horas del día de su ponencia y podrá ser retirado a 
partir de las 14:00 horas ese mismo día. 
Deberá tener medidas de 90 cm de ancho por 

120 cm de largo. 
Deberá contener como mínimo número de folio (que 
se asignará a través de la carta de aceptación), título, 
autores, resumen, introducción, metodología, 
resultados, discusión y conclusiones y bibliografía. 

Publicación de resultados: 
Las cartas de aceptación se enviarán por correo 
electrónico al autor de correspondencia a partir del 
17 de junio de 2024 hasta el 28 de junio de 2024 

Emisión de constancias: 
Las constancias se emitirán únicamente vía electróni
ca a través de la plataforma web: https://di.fac
med.unam.mx/cidi2024/ 

Informes: 
Comité organizador del 1 er Congreso de Investigación 
de la Facultad de Medicina, UNAM. 
investigadores.fm@unam.mx 

Dr. Andrés Eliú Castell Rodríguez 
Jefe de la División de Investigación Fac Med, UNAM 




